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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D J ^ I D 

Uíl©yos, órdonos y anuncios itie hayan do insertar
l e » Ij» H»i.»ETTNK8 ORICIA.TIES se han de mandar al Jefe 
Pollii e ü ro*poctivo, Dor cuyo oonduoto pe panar*n i los 
ftlitoresJe '" s mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de íf)S9.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

te PNHTLCN LODO* LOA DINA EXCEPTO LOA DOMLAGES ¡jí 

tín ese» sapital, llevado a domicilio, 2'50 pesecas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

Soadmiton suscripciones en Madrid, au la Admiuistraoión del B o l b t í x , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, dirootamento por medio 
de carta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A . D V E 3 a T t í > Í O L A . W D I L ' O L I U L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las J \ s 
soan a instancia de parte no pobre, so insertaran oficia!• 
monto: asimismo cualquier anuncio oonoerniento ui ser
vicio nacional quo dimano do las mismas; poro las da 
interés particular pagarán 50 céntimos do nosota por 
cada linea de inserción. 

iVúiaero «ÚRICO i s o COA TIMO* DE pénelo 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. ü . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante «alud. 

Qobierno Civil 
Secretaria. — Negociado 3 0 

Circular 
El Exorno. Sr. Capitán general de Ara

gón, con fecha 24 del ac tua l , dioe á este 
Oobierno lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: E! Comandante principal 
de Ingenieros de esta región, con fecha 
19 del actual me dice: cExcrao. Sr.: El 
Comandante primer Jefe de la oorapafiía 
de Aerostación, con fecha 16 del aotual , 
me manifiesta qae con objeto de faoilitar 
en lo posible el descenso á t ierra y la 
oonducoión del material aerostático á la 
población más próxima al terminar las 
asoensiones libres, oonsidera oportuno in
teresar de la Superioridad se recomenda
ra á la Guardia civil y a las Autor idades 
de los pueblos, para que á su vez lo hi-
ol<5r&Q a los guardas de oi tnpo y á los 
V *OÍDOS , ques iempre que vean descender 
° n Klobo acudan al punto en que tenga 

K*r el descenso y procuren prestar los 
*°xilios qua puedan ser necesarios. 

^ a v e n d r í a también recomendar á las 
b o n d a d e s y & la Guardia civil p ropa
l e n la Idea de que los globos no oausen 

*fio alguno en el oampo, y que si en 
*'8ún caso pueden causarlo en los sem -

r*do8,LO8 ae ronau tas indemnizan s iem-
a los duell03 de los mismos, así como 

las personas que les auxil ien en el des
tuso y en la ooniuooión y custodia del 
f e r i a l - , qae el t i rar oon bala ó con per 

dones oontra un globo, aunque se crea 
Weno lleva aeronautas , oonstituye un 
c**° punible , tanto más g r a v e cuanto 
^ desde t ier ra no es fácil dist inguir , 
, 0 ° f e todo no teniendo práct ioa, si se 
*r*ta de un globo pequeño sin montar ó 
•ttoglobo grande oon aeronautas eu la 

i q u i l l a . 

En dos ocasiones diferentes se ha com • 
probado que ha habido en esta misma 
provincia gente del campo que ha nía 
nifestado intención de t i rar sobre el glo
bo oreyéndole desmontado para ver si 
podían de este modo hacerlo bajar, y se 
han extrañado mucho al saber que lleva
ba gente en la barquil la . 

Además de lo expuesto, convendría au> 
torizar á dicha unidad para publicar en 
algunos periódioos noticias encaminadas 
al objeto á que se refiere este esoríto. 

Y considerando de 'suma utilidad lo 
que se solicita, ruego á V. E. interese de 
los Gobernadores oiviles de las provin* 
cias que forman esta región el que por 
los Boletines oficiales respectivos ó por 
otros medios que consideren más oportu
nos tengan las Autoridades lósales de 
ios pueblos conocimiento de lo que se 
pretende, para que éstas, junto con la 
Guardia civil, agentes de vigilancia y 
guardas de campo, no sólo eviten actos 
punibles que pudieran producir acciden
tes lamentables, sino también el qoe 
auxilien en el descenso y en la conduc
ción y custodia del mater ia l . 

Como por la proximidad de l.T plaza de 
Guadala j i ra á la provincia de Madrid es 
muy posible que el globo se dirija hacia 
ésta, sería conveniente que tanto las 
Autoridades militares como las ;civiles 
tengan conocimiento de lo que se inte
resa. 

Por último, y oon objeto que lo que se 
solioita tenga la mayor publicidad posi
ble, considero prooedente, de conformi
dad con lo propuesto^por el Jefe de la oi-
tada unidad, e! que se le autorice publi-
car en algunos periódicos noticias enca
minadas al objeto á que este esorito se 
refiere.» 

Lo que tengo el honor de t ras ladar & 
V. E. para su conocimiento y á los fines 
que se interesan. 

Lo que he aoordado publioar en este 
periódico oficial para que, llegando á c o 
nocimiento de los Sres. Alotldes de esta 
provincia y demás Autoridades locales, 
se oumpla lo interesado por la Autoridad 
militar respeoto al part ioular . 

Madrid 27 de Julio de 1901.=»El Go
bernador, Antonio Barroso. 

Diputación Provincial 
Esta Corporación aoordó en l .° del co 

rriente oontratar en pública subasta , que 
tendrá efecto el día 9 de Agosto próximo 
venidero, á las diez en punto de la ma
ñana , en el Palacio de la Exorna. Diputa
ción provincial, plaza de Santiago, n ú 
mero 2, la ejecución de var ias obras de 
carpintería y pintura necesarias en el 
Laboratorio Histoquímioo del Hospital 
de San J u a n de Dios, con arreglo al plie
go de condiciones y presupuesto que es • 
tara de manifiesto en la Seoción de Bene-
floenoia de esta Corporación todos los 
dios no festivos anteriores al de la subas • 
ta, de nueve á doce de la mañana . 

Servirá de tipo para la subasta la oifra 
total á que asciende el presupuesto de 
contrata, ó sea la oantidad de tres mil 
seis pesetas diez y ocho céntimos en que 
han sido apreciadas dichas obras, no a d 
mitiéndose proposioión por mayor preoio. 

La rebaja ó benefioio que se haga en el 
acto de la subasta versará sebre el tanto 
por ciento del importe presupuestado, 
entendiéndose que se apl icará en propor
ción igual á todas las unidades de las d i 
ferentes clases de obra subas t ada . 

Las proposiciones, ajustadas al mo • 
d e l s e e x t e u d e r á n en papel del sello 11.°, 
acompañando ta cédula personal del lid
iador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provincia'es el 5 por 100 del e x 
presado tipo, ó sea la cant idad de ciento 
cincuenta pesetas treinta céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales ó cual 
quiera otro valor ó signo de crédito r e 
presentativo de d e u i a de la exolusiva 
cuenta de esta Dipntaoión, por todo su 
valor nominal y en créditos reconooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estóo consignados en sus respecti
vos presupuesto* aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servioio; como definitiva y en igual forma 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 

total importe del contrato á responder de 
su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán has ' a una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú 
bucos hasta las onoe de la maflana del 
día anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en c u y a 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: cProposioión para optar á la subas 
ta de.. .»(y á continuación el objeto de la 
misma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podrán ooncurrir á e s t a subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente pa 
ra ello, declarado bas tante á costa del li-
oitador por el Letrado de esta Corporación 
D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escr i tora , copias, 
papel , inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos realeo, oontrl-
buoión industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este con
trato. 

Transcurr ido el plazo que señala el ar 
tículo 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, no se ha presentada redamación 
a lguna contra el proyecto de la subasta. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en. . . , oalle de. ., 

número. . . . enterado del anuncio publica
do en el B o l e t í n o f i c i a l de la PROVINCIA 

sacando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid varias obras de 
carpintería y pintura en el Laboratorio 
Histoquímioo del Hospital de San Juan 
de D'us, S9 comprometo á ejecutar diohas 
obras con estriota sujeción á los pliegos 
de oondiciones facultativas y económicas 
por la cant idad de . . . (aquí se expresará 
en letra la cifra del remate). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 22 de Julio de 1901.=Confor-

me: El Presidente, Francisco Romero.=« 
El Diputado Secretario, C. Luoio. 

259.—326. 

Esta Corporación aoordó en sesión de 
1.® del corriente oontratar en públioa su 
basta, que tendrá lugar en el Palaoio de 
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la Exorna. Díputaoión provinoial , plaza 
de Santiago, núm. 2, el día 30 de Agosto 
próximo venidero, á las diez en punto de 
la ' U M l n n , la ejeoación de las obras n e -
oeaarias para elevación de aguas y su 
distribución para riego é incendios en el 
Hospital de San .Juan de Dios, oon a r r e 
glo á loa presupuestos, pliego¿ de condi
ciones y planos que estarán de manifies
to en la Secretaria de esta Corporación, 
6ecoión de Beneficencia, de nueve á doce 
de la inafiana, todos los días no festivos 
anteriores al de la subasta . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 23.733'78 pesetas á que ascien
de el resumen de los presupuestos de las 
obras , no admitiéndose proposición por 
mayor preoio. 

La rebaja ó beneficio que se haga en el 
acto de la subasta versará sobre el tanto 
por ciento del importe presupuestado, 
entendiéndose que so aplioarán en p ro 
porción igual á todas las unidades de las 
diferentes c lases de obra subastada. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.*, 
acompañando la cédula personal del lici-
oitador y el resguardo de la fianza pro 
visional que acredite haber oonsignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiales el 5 por 100 del 
expresado tipo, ó sea la cant idad de mil 
ciento ochenta y seis pesetas setenta cén
timos en metálioo ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del día en que lo v e 
rifique, en Obligaciones provinoiales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reconocidos 
y liquidados por la misma siempre que 
éstoB estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
«creedor el que haya de oonstituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma, el contratista oonstituirá el 15 por 100 
del total importe del contrato á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja de la Corporaoión só'o 
ae admitirán hasta una bora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú 
bucos hasta las once de la mofiana del 
dia anterior. 

Las exp-esadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá bailarse escrito lo s i 
guiente: cProposioión para optar á la su
basta de. .* (y á continuaoión el objeto de 
la misma), se en t regarán al Sr. Presiden
te del aoto durante el plazo de media 
hora . 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por o t ra 
persona oon el poder correspondiente 
para ello, deolarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del oontratista todos 
los gastos del remate , esoritura, oopias , 
papel , insereión de anunoios en los pe
riódicos oficiales, dereohos reales , con
tribución industrial y todos los demás im
puestos establecidos ó que se es tablecie
ren en ol suoesivo aplicables á este oon 
t ra to . 

Transcurr ido el plazo que séllala el a r 
ticulo 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, no se h.i presentado r e d a m a 
ción a lguna contra el proyecto de la s u 
basta . 

Modelo de proposición 
D. N. N., natural de. . . , de . . . años de 

edad, veoino de . . . , con domioilio en. . . y 
con cédula personal de . . . clase, núm. . . , 
expedida en... á... de . . . , se oompromete á 
ejeoutar el proyeoto de esta subasta oon 
la rebaja de... (en letra) por ciento á los 
tipos unitarios del preoio del presupues
to, aoeptando incondicionalmente cuanto 
se expresa en todos los documentos del 
referido proyeoto. 

(Pecha y firma del proponente . ) 
Madrid 22 de Jul io de 1901 .=Confor-

me: El Presidente, Francisco Romero .= 
El Diputado Secretario. C. Lucio. 

259—326. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria.^ Negociado 3 .* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artículo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al público 
que D. J u a n Bonafé proyeota instalar 
un motor eléotrico de cuatro caballos de 
fuerza en la tahona establecida en la ca
sa número 6 de la calle de Valencia. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la referida instalación ex
pondrán por escrito en la Alcaldía Presi
dencia ,durante el término de quince días, 
á oontar desde la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 20 de Julio de 1901 .=P . A. del 
Sr. Secretario, el Ofloial mayor , F r a n -
cisco Moreno López. 

2 5 8 . - 2 5 4 . 

A l c a l á de l l e n a r e s 
La ouenta munioipal del afio 1900, oon 

todos los dooumentos que la justifican, se 
halla expuesta al público do la Secreta
r ia de este Exorno. Ayuntamiento por 
término de quinoe días á los efectos pre 
venidos en el párrafo tercero del art. 161 
de la vigente ley Munioipal. 

Lo que se anuncia sn el BOLETÍN OFI
CIAL para oonocimiento del vecindario, 
al que se advierte que durante el expre
sado término puede interponer las recla
maciones que en oontra de la misma con
sidere pertinentes. 

Aloalá de Henares 23 de Julio de 1901. 
= E l Alcalde, Félix Huerta . = P. A. del 
Excmo. Ayuntamiento, el Secretario. 

259 . -327 . 

Las cuentas municipales de los años 
económioos 1880 á 81 al 1885 á 86, apro
badas en principia por este Ayuntamien
to, se bailan expuestas al público en su 
Secretaría por término de quinoe días 
para oir reolamaciones. 

Alcalá de Henares 22 de Julio de 1901. 
« E l Alcalde, Fél ix Huerta . 

2 5 9 . - 3 2 8 . 

H n a t a r v l e j o 
Las cuentas municipales de esta villa, 

correspondientes al semestre de 1899 á 
900 y las de todo el afio 1900. Be hallan 
formadas y expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quinoe días, para oir recla
maciones. 

Bustarviejo 22 de Julio de 1901.=E1 
Alcalde, Martin Pascua l . 

259.—331. 

E l B e r r u e c o 
Las ouentas de fondos municipales de 

esta villa, correspondientes al afio de 
1900, se hallan terminadas y expuestas 
al público por término de quinoe días en 
la Secretarla de este Ayuntamiento oon 
el fin de que sean examinadas por ouan-
tos individuos lo deseen y formulen las 
reclamaciones que sean jus tas ; pasado 
dicho plazo no serán admit idas . 

El Berrueco á 19 do Julio de 1901.= 
El Alca lde .=P . O . , el Seoretario, Licen
ciado Mauricio Cobertera. 

259.—330. 

H o r c a l o 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de quince días , en la 
Secretaria de este Ayuntamien to , los 
apéndices al amillaramiento de las r i 
quezas contributivas de este término para 
el afio próximo de 1902, oon el fin de que 
puedan ser examinados por las personas 
que lo crean conveniente. 

Horoajo20 de Julio de 1901.=E1 Al
calde, Miguel Hernán. 

2 5 8 . - 2 5 6 . 

i-a Acebeda 
Las cuentas municipales del semestre 

de Julio á Dioiembre de 1900, se bailan 
terminadas y al público por término de 
quinoe días para que en dicho término 
puedan ser examinadas y hacer la reola
maciones que creyeren convenientes. 

La Acebeda 19 de Julio de 1901.=E1 
Aloalde. = P. D., José Montoya. 

259.—333. 
L e g a n é s 

Se halla vacante una plaza de Médico-
cirujano de esta villa, con el sueldo anual 
de 999 pesetas y 250 de gratificación de 
oasa, cobradas de fondos munioipales, 
por asistenoia á la mitad de vecinos po
bres incluidos en la lista de Beneficencia, 
quedando el agraciado en libertad de ha-
(!>•!• igualas oon los vecinos pudientes. 

Los aspirantes, que han de llevar por 
lo menos diez afios de ejercicio, dir igirán 
sus solicitudes al Sr . Presidente de la 
lima. Corporación en el pluzo de treinta 
días contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OPJCIAL de la pro-
vinoia. 

Leganés23 de Julio de 1901.=El Al
calde, José María Duran. 

2 5 8 . - 2 5 5 . 

Navas d e l R e y 

En la Secretarla del Ayuntamiento y 
por término de quince días se hallan ter
minadas y expuestas al públioo las ouen
tas del afio 1900, de este Municipio, á los 
efectos del artículo 161 de la ley Mu
nicipal. 

Navas del Rey 21 de Julio de 1 9 0 1 . = 
El Aloalde, Alfonso Prieto. 

259.—332. 

T i l l a d e l P r a d o 
Fijadas definitivamente las ouentas 

municipales de esta villa correspondien
tes al afio de 1900, quedan de manifiesto 
al públioo en la Secretar ia munioipal por 
término de quince días para que puedan 
ser examinadas y produoir las rec lama
ciones que tengan á bien. 

Villa del Prado 22 de Julio de 1901.= 
El Aloalde, Adrián Sampedro. 

259.—329. 

Junta Local de Prisiones de Madrid 
La J u n t a Local de Prisiones de Madrid 

ha acordado anunciar á pública subasta 
la instalación del alumbrado e'éotrico e n 

la Cárcel Modelo y el consumo de e^e 
fluido durante quince afios oon arreglo a 

las oondlciones sigaientes: 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

1.° Al instituir el alumbrado de gas 
por el eléotrico se han de iluminar coi 
éste todas las dependenoias de la Caroel, 
tanto interiores como exteriores, paseo» 
de ronda, dependencias de la casa admi
nistración, eto., etc. 

Las personas que deseen tomar parte 
en la subasta pueden enterarse en la Se 
oretaría de la J u n t a , sita en la Prisión 
Celular, todos los días laborables, denue-
ve á doce de la mafiana, del número de 
lámparas que se calcula han de instalar
se, su intensidad y tiempo de duración 
del servicio que ha de prestar cada una 
de ellas durante veinticuatro horas. 

2.° Dentro del reointo de la prisión y 
en el sitio que determine la J u n t a se ha
brá de instalar la maquinaria para la 
producción del fluido y la central par» 
su distribución. 

3.° Las máquinas y sistemas de dis 
tribución se determinarán por oada pro-
ponente haciendo una descrípoión deta 
liada de aquéllas y dando noticia de lo» 
pontos en que se hallen ins tá la las y de 
los resoltados obtenidos. 

4.° Todas las máquinas se colooarAn 
sobre oimentación de ladrillo y portland 
y sillería de piedra berroqueña, debien
do quedar completamente aisladas del 
resto del edifioio, asi como también lu 
trasmisiones para evitar los ruidos y tre
pidaciones que puedan produoir. 

5.° Los cables quo se empleen esta* 
rán perfectamente oaleulados en su groe-
so 6egún la tensión que tenga que sufrir, 
y estarán, como todos los hilos oondooto* 
res, provistos del correspondiente envol
vente que garantioe el aislamiento de la 
corriente. 

6.° La canalización eléctrica ser* 
subterránea en los patios, camino de ron
da y pasajes descubiertos, y en los loca
les cubiertos irán los conductores enoe-
rrados en tubos de goma ó plomo ó caje-
tines de madera, según los sitios. Estos •« 
oolooHrán en lineas verticales y horizon» 
tales ó siguiendo la forma y dirección de 
los maros. 

7.* Todas las luces que no sean oon»-
tantes tendrán su correspondiente corta
corrientes para poderlas enoonder ó apa
gar en caso necesario. 

8.° Todo el material empleado ser» 
del reconocido oomo de mejor oalidad. * 
irá cuidadosamente montado sobre sóli
das fandaoiones y con la seguridad nece* 
liarte, 

9.° Terminada la Instalación será in 1" 
pecoionada por la Comisión que la Jan** 
encargue de este servicio, la oua! baf* 
las pruebas necesarias para cerciora!*»' 
del buen funcionamiento y solidez de 
aquélla, y propondrá á la Jun ta qne se» 
recibida ó deseohada ó quo se hagan 1*' 
modificaciones que sean pertinentes p ° r 

razón de seguridad ó por no estar con
forme al contrato. 

10. La J u n t a pondrá por escrito e1* 
conocimiento del contratista lo que acue^ 
de respecto del particular-, si se reoib» c ' 



Martes 30 de Julio de 1901 

i-8 |a instalación d a r l comienzo el serv 
o i o e n el dia designado; si se rechazare, 
Be considerará resoindido el contrato con 
pérdida de la flanz*, y si fuera preoiso 
hacer modificaciones, se señalará el pía 
Zo en q u e deban ejecutarse, pasado e 
cual sin haberse llevado á efecto se pro

hacer m o a i u ^ u u l v , , , t ; o > » a c u m a m «i p ía 

z o en q u e deban ejecutarse, pasado el 
oaalsin haberse llevado á efecto se pro

cederá como en el caso de no haberse 
considerado de recibo la instalación, nn 
«adiendo reclamar el contratista ni 

_1 n n rttrn f»ASO f . í l T l l i í l i l i l ; l | . n i n « l 1 

no 
en 

QOO ni en otro caso cantidad alguna por 
los gastos que haya hecho ni por daños 
perjuicios. 

00KDICIOKE9 ADMINISTRATIVAS 

El plazo de duración del contrato 
será de quince años, contados desde el 
día qne se inaugure oficialmente la ins

talación, no pudiendo la Jun ta durante 
este tiempo conceder á nadie ni ejecutar 
por si el servicio que so contrata, á me

nos qoe se rescinda el contrato. 
2.° Para tomar par te en la subasta 

han de acreditar los l id iadores haber 
hecho efectiva en la Caja general de De

pósitos la suma de 1.500 pesetas, que se

rán devueltas inmediatamente á los que 
no resulten agraciados, quedando á dis

posición de la Jun ta Local de Prisiones de 
Madrid la fianza del concesionario, que 
deberá ampliar hasta el 10 por 100 de la 
cantidad en que se haga la adjudicación 
como garantía del cumplimiento del oon

trato. 
3.° El concesionario contrae la obli

gación de dar comienzo á las obras den

tro del primer mes de la adjudicación de

finitiva del servicio, comeuzando este el 
día 1.° de Enero de 1902, perdiendo en 
otro caso el depósito constituido y re is 

rindiéndose el contrato á menos que la 
demora obedezca á causas de fuerza ma

yor á juicio de la J u n t a . 
4.° Será de cuenta del concesionario 

la adquisición de toda la maquinaria y 
efeotos que sean precisos para la instala

ción del fluido, así oomo los gastos que 
aquélla ocasione, incluso las construccio

nes que sea preciso llevar á cabo, no te 

niendo la Junta que hacer n á s desem

bolso que la cantidad que se estipule co

mo renta anual al hacer el contrato. 
6.° Será también de ouenta del conce

sionario el abono de sus haberes á los 
empleados que neoesite para la marcha 
regular del servido. 

6.° Podrá el concesionario, previa la 
aatorizaoión de la Jun ta , servirse bajo su 
t e»ponsabilidad, en ouanto á la parte téc
D l°«, de los reclusos para los trabajos de 
in«falación y producción del fluido, abo

índoles por su cuenta los correspon

dientes jornales, que no excederán de una 
P*»eta ni serán menores de 50 céntimos, 
, afisíaclendo además á la Jun ta por 
mensualidades vencidas una suma igual 
U 10 por 100 del importe total de dichos 
Jornales. 

El tipo que como límite abonará 
1* Junta será el de 30 000 pesetas anua

satisfechas por mensualidades ven

adas, siendo de cargo del concesionario 
4°s impuestos legales y la contribución 
•nlustrial en su caso. 

8° Toda interrupción en el a lambra

do que no d e p e n l a de fuerza mayor y 
<№e afecte á más del 10 por 100 do la to

talidad de las lámparas instaladas se 
°°n8iderará como oaso punible, y la J u n 

Podrá imponer al oontratista una muí

**i además de quedar obligado á satis

*oer el gasto del alumbrado supletorio 

que hubiese de suministrarse. Si la inte

rrupción se repitiese tres veces durante 
un mes. dará derecho á la Jun ta á la 
rescisión del contrato, á menos que obe 
dezca á fuerza mayor . 

9. Se considerarán como casos de 
fuerza mayor aquellos que no pudieran 
haber sido evitados aun empleando el 
concesionario toda la diligenoia posible, 
y aquellos accidentes atmosféricos que 
puedan ocasionar daños en el edificio, en 
la fábrica ó en la red. 

10. La subasta tendrá lugar en el des 
pacho del Presidonte de la Audiencia te

rritorial de esta corte ante el Sr. Presi

dente de la Jun ta ó Vocal en quien dele 
gue, un individuo de la Comisión de Ha 
cienda y otro Vocal designado por la 
Jun ta , con asistencia de Notario público, 
el dia 31 de Agosto próximo, á las nueve 
y media de la mañana . 

11. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta al final en papel t imbrado 
de la clase 11.", expresándose en letra las 
cantidades, determinando por pesetas la 
mejora que ofrece respecto del tipo seña

lado para la subasta y acompañando los 
datos á que se refiere la condición terce

ra de las facultativas de este pliego. 
12. La Jun ta se reserva la faoultad de 

desechar todas las proposiciones ó acep

tar la que crea más conveniente, aunque 
no sea la más económica, apreciando to

das las condioiones, haciendo por ella la 
adjudicación definitiva, para lo cual pe

dirá propuesta si lo estima convonieute 
á la Comisión de Obras y Talleres. 

13. No podrán ser contratistas los que 
se hallen comprendidos en el art . 11 de 
la Instrucción citada de 26 de Abril 
de 1900

14. El importe de las multas que la 
J u n t a imponga al contratista por faltas 
en el servicio, se deducirá de la cantidad 
que deba percibir mensualmente. 

15. La escritura del contrato se otor

gará dentro del mes siguiente á la apro

bación definitiva de la subasta por la 
Junta , siendo de cuenta del concesionario 
los gastos que ocasione la misma, dere 
chos de subasta, anuncios, etc., reintegro 
del expediente y todos los que se origi

nen por incumplimiento del contrato. 
16. El concesionario acepta el contra

to á riesgo y ventura, sin dereoho en su 
consecuencia á pedir aumento de preoio 
ni indemnización fuera de los casos pre

visio8, y no podrá t raspasar este servicio 
sin acuerdo de la J u n t a . 

17. A la terminación del tiempo de 
esta ooncesión la J u n t a Looal de Pris io

nes quedará dueñ v de toda la instala

ción, tanto de máquinas como del mate 

rial empleado en el servicio, sin que ten

ga obligación de indemnizar al concesio

nario cant idad alguna. 
13. La fábrioa funoionará bajo la in 

mediata dirección del concesionario ó 
persona que él designe, pero la J u n t a 
podrá, ouando lo tenga por conveniente, 
inspeccionar la marcha del servicio, y en 
el oaso de que l u y a faltas repel idas , 
nombrar una persona que temporalmen 
te dirija la fabricación, de acuerdo con e 
concesionario. 

19. La J u n t a Looal de Prisiones po 
drá designar una persona, si lo estima 
oportuno, enoargada de v¿lar por el me 
j o r funcionamiento de la fabricaoión y 
de la conservación en buen estado de la 

maquinaria, lámparas, instalación y de

más utensilios. 
20. La persona que la Jun ta designo 

al objeto de la cláusula anterior comuni

cará á la misma las fallas que ocurran en 
el servioio del alumbrado, y la Jun ta or

denará su inmediata reparación al con

cesionario, el oual habrá de pract icarla 
dentro del plazo que al efecto se le dé, 
haciéndose en otro caso por la J u n t a á 
cuenta del contratista. 

21 . Al finalizar el año décimocatoroe 
y empezar el último de la concesión, se 
hará un inventario en el que se haga 
constar los aparatos, máquinas, instala

ciones, lámparas y demás utensilios, y si 
se hallan en buen estado de conservación, 
separando inmediatamente lo que no lo 
estuviera. 

22. Al terminar el contrnto, la Jun ta 
se incautará de todo el material de que 
consta la fabricaoión ó in talaoión del 
alumbrado eléctrico por el inventario que 
d é l a s máquinas y demás utensilios exis

ta de los años anteriores, obligando al 
concesionario á la reparación ó sustitu

ción de lo que no se halle en buen estado 
de conservación. 

Para determinar si las cosas se hallan 
ó no en buen estado, la J u n t a designará 
un Vocal de su seno y una persona peri

ta que proponga lo que estimen oportuno. 
Madrid 26 de Julio de 1901 = A p r o b a 

do por la J u n t a . = E l Vicesecretario, Vi

oente Sánohez Serrano. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de..., con domioilio 
en la calle de. . . , número enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid, BOLETÍN OFICIAL de la provinoia ó 
Diario de Avisos de Madrid correspon

pondiente al dia.. . de. . . de 1901, se com

promete á instalar y suministrar el alum

brado eléctrico en la Prisión Celular de 
esta corte con arreglo al pliego de condi

ciones que en aquél se insertan, formado 
por la J u n t a Local de Prisiones de Ma

drid, por el preoio d e . . . (aquí la cantidad 
en pesetas) en oada un año, acompañan

do á esta proposioión los dooumentos y 
datos á que se refiere la condición terce

ra de las facultativas del contrato y la 
Instruooión de 26 de Abril de 1900. 

(Fecha y firma.) 
261.—475. 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma B e ha diotadj la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia numero ciento diez y ocho.— 
En la villa y corte de Madrid á 13 de Ju

lio de 1901. En los autos civiles inciden

tales que procedentes del Juzgado de 
pr imera instancia del distrito de Arenas 
de San Pedro ante N03 penden, á vir tud 
de apelación, seguidos entre partes: de 
ur.a, como demandante y apelante, don 
Lorenzo Garcia Alvarez y su esposa d o 

fla Vioenta Barte Miranda, porteros, ve 

cinos de Madrid, representados por el 

Procurador D. Ángel Calvo y defendidos 
por el Letrado D. Ángel A. Tabernil las; 
de otra, oomo demandada y apelada, los 
Estrados del Tribunal , por la rebeldía 
de doña Vioenta Villegas López, ouya 
proíesión no consta, vecina de Arenas de 
de San Pedro, y de otra, también de • 
mandada y apelada, el Abogado del Es

tado, sobre pobreza. 
Fallamos: Que revooando oomo revo

oamos la repetida sentencia apelada, de

bemos otorgar y otorgamos á D. Lorenzo 
García Alvarez y á su esposa doña Vi

centa Barte Miranda los beneficios de la 
pobreza legal para l i t igar oon doña Vicen

ta Villegas López, en autos de mayor 
cuant ía seguidos en el Juzgado de Are 
ñas de San Pedro, sobre rescisión do un 
contrato, y no hacemoB expresa imposi

ción de las costas de primera ni de se

gunda instancia. Asi por esta nuest ra 
sentencia, que á más de notificarse en Es

trados y de hacerse notoria por edictos 
se publioará su cabeza y parte disposltl • 
va en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Diario de Avisos deMadrid por la re

beldía de doña Vicenta Villegas López, 
y que luego que sea firme se comunicará 
al Juez inferior por medio de la oportuna 
certificación y orden á costa de la parte 
apelante, lo pronunciamos, mandamos y 
flrmamos.=Antonio Alonso Casaña. I l 

defonso López Aranda . = Ramón Ba • 
rroeta . 

La precedente sentencia fué leídu y 
publicada por el Magistrado ponente don 
Ildefonso López Aranda en Madrid á 13 
de Jul io de 1901. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publioación en el BOLKIIH OFICIAL de la 
provinoia, en cumplimiento de lo manda

do expido la presente que firmo en Ma

drid á 19 de Jul io de 1901.—Luis Gon

zález de la Quintana . 

259.—334. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldoraero Gullón y López, Juez de 
pr imera instanoia é instruooión del d i s 

trito de la Audiencia de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Manuel Nielo Ganzález (a) El Mellao, 
hijo de J u a n y de Rosario, natura l de Se

villa, de diez y ocho años de edad, de 
oficio torero, y habitó en esta corte, plaza 
de las Salesas, número 9, piso quinto, 
para que en el término de diez días , 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Oace • 
ta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz 

gados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de practicar una diligencia 
en causa por disparo de arma; a p e r 

cibido que, de no verificarlo, será d e 

clarado rebelde y le para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo i 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía iudioial procedan á 
la busca del expresado procesado, c u y a i 
señas personales son: estatura alta, m o 

reno, ojos y pelo negros y viste como lo§ 
toreros, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la Cárcel 
Celular . 

Madrid á 22 de Julio de 1901. =« 
Gullón.=E1 Esoribano, J u a n P. Pérez. 

257.-248. 



Maltes 30 de Julio de 1901 

BUENA VISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito de Baenavista de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Mariano Sánchez Rrodriguez, na tu ra l 
deSevilla, hijo de Mariano y de Nicolasa, 
de veinticuatro años de edad, soltero, 
que habitó en la calle de Mira el Rio Alta , 
número 6, pisoprincip.i l , y cuyo domi-
oilio y actual paradero se ignoran, p a r a 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi* 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
en el Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto do am
pliar su declaración indagatoria en el 
sumario que se instruye contra el mismo 
por hurto frustrado; apercibido que,de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
•efias personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos, nariz larga, oolor 
del rostro moreno y viste decentemente, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 

. disposición con las seguridades conve
nientes. 

Madrid 23 de Julio de 1901.«=Manuel 
del Val Ie .=El Escribano, Antero Martín 
Insausti . 

2 5 8 . - 2 6 6 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia ó instrucción del 
distrito de Buenavista de esta cor te , 
d ic tada en el día de hoy en el su
mario que se instruye por estafa con
t ra José Garrido Caballero, se cita á las 
personas que hayan sido estafadas por 
el procesado, quien, fingiéndose mozo 
de un establecimiento de comisión y 
transportes imaginarios, se presentaba en 
las casas y entregando unas papeletas 
en las que se decía que pasaran los inte
resados á recoger enoargos les exigía 
ciertas cantidades so pretexto de ser de
rechos de consumos, para que comparez
can en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, dentro del término de oinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserte en los perió
dicos oficiales, con objeto de recibirles 
declaración é instruirles de sus derechos; 
bajo apercibimiento de ser declarados 
incursos en la multa de cinco á 25 pese
tas con que se les conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha compare
cencia . 

Madrid 15 de Julio de 1 9 0 1 . - V . " B.° 
—Manuel del Valle . = E 1 Escribano, An
tonio de Aguilar. 

260.—341. 
CENTRO 

D. J u a n Franoisco Ruiz y Andrés , 
Juez de primera instancia é instrucoión 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Valeriano García, natural de Lanj.tr, 
ouyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien
cia," sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castalios, oon el o b 

jeto de responder á los cargos que le re -
sultán en causa por falsificación; aperci
bido que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cároel Celular de esta cor te . 

Madrid á 23 de Julio de l 9 0 1 . = J u a n 
Francisco Ruiz.—El Escribano, Joaquín 
Fe r re r . 

2 5 8 . - 2 6 5 . 
INCLUSA 

D. Fermín Verdú y Albert, Juez mu
nicipal del distrito de la Inolusa, ejercien
te del de instrucción del mismo. 

Por la presente requisi toria llamo y 
emplazo á Ramón Martínez González, 
soltero, de cuarenta y ocho afios, veoino 
de esta corte, que habitó en el Arroyo de 
Embajadores, dedicado á la mendicidad 
como ciego que es, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca ante este mi Juzga
do, sito calle del General Castados, nú
mero 1, con el fin de prestar declaración 
oomo procesado en el sumario seguido 
por estafa contra el mismo; y se le pre
viene que sino concurre en vir tud de este 
l lamamiento se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar . 

Intereso á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca 
y detención del referido Martínez, ponién
dole á mi disposición en oaso de ser ha
bido. 

Dado en Madrid á 26 de Julio de 1901. 
«=»Fermín Verdú .=EI Escribano, Jus to 
Navarro. 

2 5 9 . - 3 3 5 . 
PALACIO 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palaoio de esta capital, diotada oon fecha 
quince de los corrientes, en autos piorno • 
vidos por el Banoo Hipotecario de España, 
sobre secuestro y enajenación de fincas, 
se saca á la venta en públioa subasta las 
siguientes: 

Una casa si tuada en la plaza de Palo 
mares de la villa de Trebujena , par t ido 
judicial de San Luoar de Bttrraineda, se
ña lada con el nú ñero dos, con sus ofici
nas, bodegas y algibes, que comprenden 
toda una superficie de tres mil setecien
tos setenta metros cuadrados , l indando 
por la derecha oon viña pago de Ba r ra -
meda que se deslindará después, por la 
izquierda con casa de herederos de don 
J u a n Francisco Arana y por la espalda 
con otra casa de D. Bartolomé Hedura . 

Una t ierra si tuada en término munici
pal de dicho Trebujena, en el pago nom
brado Cerro de la Carnicería, de seis hec
táreas , cuarenta y ocho áreas y cuarenta 
y ocho centiáreas de oabida, y linda por 
el Este con camino que de Trebujena va 
á Jerez , por el Sur con t ierra del Mar
qués de Grañina , por Oeste con otra de 
Miguel Galán y por Norte con el camino 
de Je rez . 

Una v iña en el mismo término de T r e 
bujena en el pago de Palomares, de diez 
y seis hectáreas, cinouenta y cuatro áreas 
y diez y siete centiáreas de cabida, que 
linda por el Esto oon otra de Vicente 
Marohena, por Sur con hijuela del camino 

llamado La Carrera, por Oeste con haza 
contigua á la iglesia de Palomares y por 
Norte con el camino de la cañada , y por 
último, una viña y t ierra calina en el 
propio término de Trebujena en el pago 
del Cambrón ,de ocho hectáreas, siete áreas 
y cuarenta y oinoo oentiáreas, que linda 
por el Este con tierra del Marqués de Gra
ñina, por Sur con otra de D. Diego Can
cela, por Oeste con villa de doña Isabel 
Villatoros y por Norte cen otra de don 
José A'varez. 

E l e c t o de la subasta será simultáneo 
en este Juzgado y en el de Sanlúcar de 
Barraraeda, y tendrá lugar el día cuatro 
de Septiembre próximo, á las diez de la 
mañana , advirt iendo á los licitadores 
que pa ra tomar par te en aquélla han de 
ajustarse á las condiciones que se enu
meran : 

1. a El tipo del remate de la ca9a sita 
en la plaza do Palomares de la villa de 
Trebujena será el de doce mil pesetas; 
el de la t ierra de Trebujena al pago Ce 
rro de la Carnicería será el de ocho mil 
pesetas; el de la vlfia en el mismo térmi
no al pago de Palomares el de veinti
cuatro mil pesetas, y el de la viña y tie
r ra en el mismo término y pago del Cam
brón será el de nueve mil pesetas. 

2 . a No se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partea de los t i
pos anteriormente señalados . 

3 * P a r a tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores ooníignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
lugar destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo del remate . 

4.* Que si se hicieran posturas igua
les se abr i rá nueva licitación entre los 
dos rematantes . 

5.* La consignación del precio se ve
rificará á los ooho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

6 * Los t í t u l o s de propiedad estarán 
de manifiesto en la Esoribanía del Ac túa ' 
rio y con ellos deberán conformarse lo* ll-
oitadores. Por ú' t imo,el r emi t e se adjudi
cará por este J u z g a d o al que resulte me
jor postor, conocido que sea el resul tado 
de ambas subastas. 

Madrid diez y ocho de Julio de mil no
vecientos u n o . = V o B.° = El Juez de p r i 
mera instancia, Mingue/ , .=El Escribano, 
Licenoiado J u a n Infante. 

P. 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia d e l S r . J u e z 
de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta corte, d ic tada en el 
día de hoy en autos seguidos por el Ban
co Hipotecario de España contra el señor 
D. Mariano Aguayo, Marqué? de Villa-
verde, vecino de Córdoba, sobre secues
tro y posesión oon arreglo á la ley espe
cial po rque se rige dichoEstablecimiento, 
se pone en venta en públioa subasta do
ble y simultánea la siguiente 

Finca 
Una casa principal s i tuada en la oiu-

dad do Córdoba y su plazuela de los 
Aguayos, núm. 18 antiguo y 7 moderno, 
formada sobre una superficie de cuatro 
mil noveoientas ocho varas , equivalente 
á tres mil cuatrocientos cinco metros cua
drados, lindando por su derecha saliendo 
con la casa núm. 8 de los herederos de 
D. Rafael José Barbero y con la casa 
Uorno nombrada de las Moreras, núme
ro 7, de la plazuela de Doña Engrac ia , 
propia de D. Juau Antonio Gómez, por 

su izquierda con la casa núm. 3 de j a 

calle de la Palma, propiedad de do&& 

María de la Asunción Barbero é Qidalgo 
y por la espalda con las callejas de Al
cán ta ra . 

El preoio tipo del remate es el de oua-
renta y cuatro mil pesetas, el término 
de quince días, y para el remate , que ten. 
drá lugar en la S íla de audienoia de este 
Juzgado y en U del de la ciudad de Cor. 
doba,sehisef lalado eí día treinta y uno de 
Agos'o próximo, á las diez de la mañana, 
siendo además condición para licuación 
que no se admitirá postura q u 3 no oubra 
las dos terceras partes de la cani l lad 
antes expresada como tipo; q u i para to
mar parte en la subasta los licitadores 
habrán de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja de Depó
sitos una cant idad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor de la flooa 
que sirve de tipo para el remate , sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que para el 
oaso de ser tguaKv* en Madrid y Córdoba 
las posturas superiores á dichas dos ter
ceras partes so abr i rá naeva licitación 
entre los rematantes; que los títulos de 
propiedad de la finca subastada estarán 
de manifiesto en la Escribanía del Actúa* 
rio que refrenda, ó sea la certificación su* 
plctoria de los mismos, para que pueda 
ser examinada por los licitadores, los 
cuales deben conformarse con lo que de 
ella resulta, sin tener derecho á oxi^ir 
ningunos otros títulos, y por último, que 
el pago del preoio de la venta deberá ve
rificarse por el comprador en efectivo 
dentro de los ocho días siguientes á la 
aprobación del remate. 

Madrid 20 do Julio de 1901.=V.° B.°«= 
El Juez de primera instancia, Méndez .a 
Ante mi, Esteban Unzoeta. 

P. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providenoia del señor 
I). Cristóbal Cerquella y Esoalante, J u e í 
muuieipal del distrito de U Latina, se olta 
y llama por término de oinco días á 
Manuela Rodríguez R'güeros, de cuarent 
y cinco años, natural de Oviedo, provincia 
de idem. de estado viuda, ocupación sus 
Uborea y que dijo vivir en la calle del 
Escorial, núm. 3, á fia de que comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldouadas, núm. 11 • 
principal, para la práctioa de una diligen
cia pendienteenelmismo; apercibida que , 
de no comparecer, la pa ra rá el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid G de Julio de 1901.«- V.° B.°=* 
Cerque l la .» El Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García. 

230.—978. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Cristóbal Csrquella y Esoalante, Jue» 
municipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días * 
Trifón del Asjuila Pérez, de treinta años, 
de estadosoltero, ooupacióu jornaleroy q u« 
dijo vivir en la oalle de la Arganzuela, 81 
principal, á fio de que comparezca en 1* 
Sala audienoia de este Juzgado , sito en 
la caite de las Maldoaadas, núm. l*i 
prinoipal, para la práotloa de una diligen* 
oía pendiente en «1 mismo; apercibido 
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de no comparecer, le para rá el per

Madrid 6 de Julio de 1901.= V.° B . ° , 
C c I . qae l l a .= El Seoretario, Licenoiado 
Julián Eernández Garoia. 

252.— 63 

g n virtud de providencia del señor 
p. Cristóbal Cerquella y Escalante, Juez 
üjnnioipal del distrito de la Latina, se oita 
T llama por término de oinco días á María 
gobio Gutiérrez, de veintitrés años, natu

ral de Carabanchel Bajo, provincia de Ma 

drid, de estado soltera, ocupación sus labo

res, y que dijo vivir en el paseo de las 
Acacias, núm. 33, á fin de que comparezc a 
en la Sala audienoia de este Juzgado , sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. M> 
principal , para la práotica de una dili

gencia pendiente en el mismo, apercibida 
que, de no comparecer la parará el perjui

oio á que haya lugar , 
Madri l 6 de Julio de 1901.=»V.° B . ° = 

C e r q u e l U . = El Seoretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García . 

250 —980. 

COMPAHÍA P B A N C B S A D E S E G U R O S Á P R I M A F I J A S O B R E L A V I D A 

Autorizada en Francia en 9 Junio 1844 y 25 Enei o 1846 y en España 
en 28 Junio 1877 y 5 Febrero 1878 

frtabltcido IB ¡gañí, rut dt íifijtllt. 33, 7 ta gadrid, calle di filezaga, 12 

Balance general en 31 de Diciembre de 1900 

ACTIVO Francos Cents. 

Oapital debido por los accionistas 3 OOC.OOO 
Inmuebles 71.842.367 15 
Fondos del Estado francés 7.309.823 20 
Empréstitos de las ciudades y depar tamentos franceses 15.403.595 42 
Valores franceses garantidos por el Estado 110.852.893 47 
Valores franceses diversos 7.667.009 47 
Fondos de Estados extranjeros 16.660 450 85 
Fianzas depositadas en el extranjero 5.010.432 46 
Colocaciones Hipotecarias 30.162.634 28 
Adelantos sobre pólizas de seguros de la Compafiia 9 376.298 29 
Valor de los usufructos 895.177 
Valor de las nudas propiedades 21.552.745 25 
Somas debidas por los reaseguradores por siniestros á pagar 1.119.009 15 
ídem id. por seguros é intereses vencidos y no c o b r a d o s . . . . . . . . . 95.108 13 
Saldos de las onentas con diversos banqueros 439.978 85 
Efeotos á recibir 9.727 59 
Primas venoidas y no oobradas 2.349.522 95 
Intereses y alquileres vencidos y no cobrados 3.460 000 31 
Caja 188 089 95 
Saldos de las Agencias 3.444.686 08 

310.719.349 85 

PASIVO 
Capital social 
Reserva social ó estatutar ia ~ ' f t Q 

Fondos d* guerra 2 2 » O O 
Reserva de previsión f'fXX XXX 
ídem inmobiliaria 1.500.0Ш 
Reservas suplementarias á las reservas matemáticas de las rentas 

vitalicias 1.000.000 
ídem para los riesgos en ourso (reaseguros no 

deducidos) 290.683.841 66 
ídem de los ríeseos retrocedidos á varios rease

guradores. 10.686.137 96 
ídem para los riesgos en ourso (reasegurados d e 

Sóidos) 279.997.703 70 2 7 9 > 9 9 7 , 7 0 3 7 q 

Colooaoiones á interés compuesto |*Ш 5й?п 
Siniestros pendientes de arreglo i «¡n oa? Q7 
seguros vencidos y no arreglados oTo'Só r¿ 
Intereses vencidos y no regularizados «JS'SSi o
Alquileres recibidos por adelantado 3¿b.4Ui ¿ 
Sumas debidas á los asegurados part ic ipantes por el ejercido со

rriente 1.043 313 ¿9 
Sumas debidas á los asegurados participantes por los ejercicios pre

ceden tes / • • • 160.662 72 
Dividendo debido á los accionistas por el ejeroioio corriente (neto 

de impuestos) ^ 8 $ 8 29 
¿creedores diversos Тгл'ппп 
Bañóos de Franc ia (cuentas de adelanto) 1Ж" aqi A 
Saldo acreedor de la cuenta de ganancias y pérdidas 

310.719.349 85 

, p 9 c o p i a conforme con el original, A que me remi to .=EI Representante general de 
• Compafiia en España , Francisco Lastres. 

88.—P. 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 
Z o n a d e T o r r o l a g r a a a 

T E B C K B T R I M E S T R E DE 1 9 0 1 

It inerario de los días en que tendrá lugar la cobranza de la contribución 

Cobradores Pueblos 

O. Jnan Ballesteros , 
Gregorio Montoya , 
Vicente Barahona , 
Alejandro González..... 
Valeriano Fernández. ., 
Julián Vera , 

Torrelaguna 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Boitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones. 
Hirnela (La),. . 
Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoynela 
Madarcos 
Mangirón 

ÍMoutejo de la Sierra 
\Navalafuente 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle , 
Paredes de Buitrago 
Patones 1 
Pinilladel Valle , 
Piuuécar 1 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta.. 
Rnscafrla 
Redue&a 
RoblediUo de la Jara. 
Robregordo 
Serna 1 La) 
Serrada 
Sieteigleaias • 
Somosierra 
Torremocba. 
Val demanco 
Vellón (El) 
Venturada 
íVillavieja 

Días de cobranza 

6, 7 y 8 de Agosto. 
5 y 6 id. 
1 v 2 id. 
1 y 2 id. 
13 y 1+ id. 
18 y 14 id 
19 y 20 id. 
15 y 16 id. 
1 v*2 id. 
3 y 4 id. 
I y 2 i d . 
5 y 6 id. 
3 y 4íd-
1 y 2 id. 
13 y 14 id. 
19 y 20 id. 
21 y 22 id. 
21 y 22 id. 
3y 4 id. 
I y 2 id. 
II y 12 id 
7 y 8 id. 
7 y 8 i d . 
7 у Я id. 
1 y 2 id. 
9 y 10 id. 
1 v2id. 
17 y 18 id. 
15 y 16 id. 
1 y 2 id. 
I y 2 id. 
II v 12 id. 
7 у H id. 
I v 2 id. 
19* v 20 id. 
3 y" 4 id. 
15 y 16 id. 
8 y 4 id. 
5 y 6 id. 
II y 12 id. 
17 y 18 id. 
3 y 4 id. 
5 y 6 id. 
11 y 12 id 
13 y 14 id. 
15 y 16 id. 

Torre laguna 20 de Jul io de 19C1.=E1 Recaudador de contribuciones, Feliciano 
Vera. 

2 5 8 .  2 7 2 . 

1 *.vi-t i.i<> d e G o t a f e 
RECAUDACIÓN DE CONTBIBUCIONES.—TERCER TRIMESTRE DE 1901 

La reoaudación de las contribuciones terri torial , industrial , alcoholes, util idades y 
carruajes de lujo del expresado trimestre del corriente alio, tendrá lugar en los pue

blos que componen dicho partido en los días que á continuación se detallan por los 
cobradores que se indican. 

Cobradores Pueblos 

Máximo Garrote... 
Valentín Alonso... 
Francisco Riaño... 
Wenceslao Alvaro. 
Luis Martin 

I 
Getafo 
Alcorcen 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casar ruínelos *. 
Cieno pozuelos 
Cubas.. 
Fuenlabrada 

IGrtoón 
Humanes . 

/Leganéa 
Moraleja de Enmedio. . . . . 
Móstoles 
tjutVr..".: TT: r~¿...". ¡ 
Pinto 
San Martin de la Vega . . . 
Serranillos • 
Titnlcia 
Torrejón de la Calzada... 
Torrejón de VelaBeo 
Valderaoro 
Villaverde 

D í a s de cobranta 

18 y 19 id. 
19, 20 y 21 id. 
16*y 17 id. 
7, 8 y 9 id. 
12 y 13 id. 
8, 9 y 10 id. 
12 y 13 id. 
8 y 9 id. 
22, 23 y 24 id. 
8 y 9 Id. 
3. * y 5 id. 
1

R

, 17 y 18 Id. 
20. 21 y 22 id. 
12 y 13 id. 
5 y 6 id. 
Id. 
12 y 13 id. 
19, 20 y 21 id. 
14,15 y 16 id. 
1 У 2 id. 

Lo que por medio del presente se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
contribuyentes. 

Madrid 20 de Jul io de 1901.=E1 Recaudador de cont r ibuciones Ramón Martín. 
2 5 8 .  2 7 6 . 
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COMPAÑÍA FRANCESA DEL FÉNIX 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEOUBOS C O N T R A INCBNDIOS 

Autorizada en Francia en 1.° de Septiembre 1819, 6 Abrü 1848 y 13 Enero 1858, 
y en España en 28 Junio 1877 y 5 Febrero 1878 

.... „„m. \En Parit: rué da Lafavtfte, 33. ESTABLECIDA... . ¡ ^ d ; ^ ^ ¿ügag¿% í 2 . 

Balance general en 31 de Diciembre de 1900 

A C T I V O Franco* Cents» 

Rentas del Estado al 3 por 100 1 * S 2 Í 2 í 
Rentas del Estado al 3 •/, por 100 AIÍ'OA m 
Valores diversos l | 07 
Inmuebles '.'. 183.910 24 
Caja • R 8 1 1 6 0 
Efectos á recibir um'.(m 44 
Agen tes diversos • 5 2 

Deudores diversos 
23.886 975 30 

PASIVO 
Fondo sooial. 
Reserva sooial 4 .000.000 

5 561.424 01 
Reserva de previsión 4 000.000 
Pr imas reservadas para los riesgos en curso 4.000.000 
Siniestros pendientes de arreglo 442.910 
Dividendos pendientes de pago 79.200 
Compañía de reaseguros 236.216 18 
Acreedores diversos 2.041.841 65 
Ganancias y pérdidas 

23.386.975 30 
Es copia conforme con el original, á que me r e m i t o . = E 1 Representante genera 

da la Cumpafiia en España , Franoisoo Las t res . 
8 8 . — P . 

Parque Central de Sanidad JVIilitar 
J U N T A E C O N Ó M I C A 

Debiendo procederse por medio de subasta pública y formando un solo lote á la 
adquisición del material de alojamiento que A continuación se relaciona, en cumpli
miento á lo dispuesto en Real orden fecha 24 de Junio últ imo, se anuncia al público 
que e! acto dol remate tendrá lugar el día 6 do Septiembre próximo, á las nueve de 
su mañana , en el local que ocupa este Parque , calle de Palos de Moguer, número 40, 
provisional, con sujeción á los pliegos de condiciones y precios limites, asi oomo á 
los modelos dol material que se t ra ta de adquir i r , que se hal larán de manifiesto en 
los almacenes de este Parque , todos los días laborables, de ooho á dooe de la maña
na , hasta el en que se verifique la subasta . 

El aoto se veritioará con los requisitos que previene el Reglamento provisional de 
contrataoión aprobado por Real orden de 18 de Junio de 1881 y disposiciones poste
riores mediante proposiciones ar regladas en un todo al formulario inserto á conti • 
nuación de este anuncio y con sujeción á las condiciones de los pliegos y precios li
mites fijados. 

Madrid 22 de Julio de 1901.=V.° B . ° = E l Presidente , Alfredo Pérez .=EI Secre ta 
rio, Generoso Bellido. 

Relación del material que se trata de adquirir 

KÓUEBO E F E C T O S 
Valor 

do la unidad T O T A L 

Posotas Cts. Pesetas Cts. 

20 320 
640 

1.325 

6.400 
9.600 
5 300 

15 Tiendas cuadrilongas de 5 metros 
320 
640 

1.325 

6.400 
9.600 
5 300 4 Tiendan cuadrilongas de 12 metros 

320 
640 

1.325 

6.400 
9.600 
5 300 

TOTAL 21.300 21.300 

Modelo de proposición 
D. F . do T. , vecino de . . . , domiciliado en la onlle de. . . , n ú m e r o . . . . con cédula per

sonal número. . . , enterado del anuncio, pliegos de condiciones y preoios limites con 

NCHEBO E F E O T O fS TOTA 1. 

Pesetas Cts. 

20 
15 
4 

Tiondas cónicas de 4 metros, á tantas pesetas una (en letra) 
Tiendas cuadrilongas de 6 metros, á tantas pesetas una (en letra) . . 
1 leudas cuadrilongas de 12 metros, á tantas pesetas una (en letra). . 

TOTAL 

20 
15 
4 

i para que sea v a u a a esta proposición, acompaña el documento justificativo del 
depósito de. . . ( tantas pesetas, en letra), 5 por 100 del servioio á que se compromete, 

hecho en la Caja general de Depósitos, y la oéiula personal, según se p r e v i e Q e 

la condioión soxta del pliego. e a 

(Feoha y firma del proponente.) 

257.-250. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Gretafe 

D. Máximo Garrote López, Agente ejecutiva por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública segunda subas'.a los bienej 
inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMEEO 
de 

orden 

77 

80 1 5 9 

91 1Ó8 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

Banco Hipotecario de España.—Tierra en Carril de los Cuen
tos, de cuatro fanegas seis celemines: linda Saliente Deogra-
cias Piedra, Mediodía Cerros, Poniente Cándido Llanos y Nor
te Antonio del Cerro 

D. Román Benito Q jiros.— Tierra de secano en Vallequillas: 
linda con los cuatro puntos cardinales con eriales, de caber 
tres fanegas 

Herederos de Elias Pérez.—Casa calle de San Marcos, núm. Í : 
linda derecha herederos de Anastasio Chapado, izquierda ca
llejón y espalda camino de la Tenería 

VALORACIOR 
Pesota» Cent». 

720 

162 67 

2 . 1 6 6 67 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 13 de 
Agosto de 1 9 0 1 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en U Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En San Martín á 11 de Julio de 1 9 0 1 . = E I Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

2 5 6 . — 1 9 1 . 

D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1897 á 1 8 9 8 . s e sacan á pública segunda subasta lo» 
bienes inmuebles que a continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

o H e n 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SE SUBASTAN 

4 6 

355 

380 

397 

444 

4 6 

D. Miguel Aguado González.—Tierra en la Galga, de cuatro 
fanegas seis celemines: linda Norte Domingo Vila y otro, Este 
la Granja chica, Sur Lorenzo Cifuentes y Oeste Nob le j a s . . . . 

D. Fructuoso Aguado.—Tierra-en el Casar, de tresfanegis: lin 
da Oeste un vecino de Villaverde, Mediodía Juan de Francis 
co, Poniente Atanasio Benavente y Norte León 

D. Juan Fernández Jiménez.—T»erra en las Canteras del Juncal, 
de dos fanegas un celemín: linda Norte Julio Deleyto. Este las 
Canteras. Sur la Gabia y Oeste Enrique Gutiérrez 

Otra en los Castillejos, al fin, de siete celemines: linda Norte Juan 
Benavente, E. Jo>é Cifuentes, S. y O. Vizconde de Palazuelo. 

D. Manuel Gómez Cambronero,—Tierra en las Mezclitas, de 
dos fanegas seis celeminea linda Norte camino de la Torre , 
Este Cipriano G'Smez. Sur Manuel Gómez Cambronero y Oeste 
Casimira Vedara y Perate 

VALORACIÓN 
Pesetas Cinto. 

Elias Pérez.—Tierra entre las rayas de Legmés\j G»la(e "dí 
tres fanegas: linda Oeste herederos de Plácido Herreros Me
diodía tierra dei Marqués de Vadillo, Poniente José Navarro 
y Norte vereda de las Escalerillas.. 

D. Miguel A g u a d o . - O t r a tierra en ' é¡ s / n d e r V dei Carpió 'dé 
una fanega nueve Ci-emines: linda N m e h .Ted . ros de Pera-
te, Este D. Rarnou Arellano. Sur Críspulo Muñoz y Oeste Ca
pellanía de Juliana Abad 

506 67 

1 . 0 3 3 34 

« 33 34 

66 67 

333 34 

200 

173 34 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el día 21 de Agosto 
de «901, á las diez dé la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOIRTIIC OFICIAL según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Getafe á 12 de Julio de i 9 0 i . = El Agente ejecutivo, M iximo Garrote. 

2 5 6 . - 1 9 * -

i n n a t o Tipolitografie* del Hospicio, Fuencarr.l, 84. 
Teléfono 188. 
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